
 

 
 

CONSTANCIA: Manizales, 22 de septiembre de 2022, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión a la demanda. 

 
JMVC 
Judicante 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CORRECCIÓN 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

RADICADO 170014003001 2022 00590 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de 

la demanda incoativa de proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO promovida por MILADY 



LASERNA DIAZ se dispone su INADMISIÓN para que en el término de 

CINCO (05) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso: 

 

1. Aportará copia auténtica de la partida de bautismo del señor CARLOS 

HUMBERTO PARRA QUIROGA expedida por la diócesis respectiva. 

 

2. Aportará el registro civil de nacimiento del señor CARLOS HUMBERTO 

PARRA QUIROGA, que existía antes de la corrección del mismo, el 

deberá ser aportado de forma completa y legible, teniendo en cuenta 

que el documento aportado no está completo ni se logra visualizar de 

manera correcta.  

 

3. Al tenor de lo establecido en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, deberá indicar el domicilio de la señora MILADY LARSERNA 

DIAZ, la dirección de residencia de la misma y el lugar 

donde recibirá notificaciones, distinta a la oficina de la apoderada.  

 

4. Indicará cual era la dirección y domicilio del señor CARLOS 

HUMBERTO PARRA QUIROGA, antes de su fallecimiento.  

 

5. Deberá la actora acreditar en debida forma ser la compañera 

permanentes del fallecido y su legitimación para corregir su registro 

civil. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
 
JMVC 

                                                           
1 Publicado por estado No. 160 fijado el 23 de septiembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario  
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